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VISTO:
Que por expte:66431/2014 la Comisión de Vigilancia y Reglamento

solicita al HCD, se impida el uso de celulares en exámenes parciales
finales orales y escritos en esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGíA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1° : Dejar establecido y publicado para el conocimiento de toda
la Facultad, que se encuentra prohibido el uso de celulares
en exámenes parciales, finales orales y escritos:

ARTICULO 2° : Tómese nota, comuníquese y archivese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A VEINTISÉIS DíAS DEL MES DE
FEBRERO DELA = O DOS MIL QUINCE

Prot.DraMIRTASP~O doLUTr.
DeCANA

FACULTAD DE ODONTOLOGIA
/ uNIVERS!DAD NACIONAl DE CÓRI..'OS/

RESOLUCiÓN N° 42
gc


